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2.° Por esa DirecciónGenetalpod,'l"~n~~l$s Resolu.cio
ne3pertinentespara el mejor ewnplimieptode ,cuanto se :cHa
pone por la presente.

Lo 'digo a V. l. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid,' 24 de enero de 1972,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 24 deerwro d.s 1(172 por ,la __ ,que se
autoriza a Vi:l,:tos ,Centro, de:¡;:~~~:i~1'1:PrQt,~n(i~
para tmpartjT.c(mcam~t4Jl"_expe,~nttll-dura:nte
el CUT'O 1971-7&; .,lJ~rinlfjro ~~¡'~lf~,grt'KJó-dB Jeu
ensellanmsde- PomJ4etón -Prq.fQtQri41~

Ilmo. Sr.: Vistos losexpedie;nte8:-~tt'\t~:i;P,orvarios Cen
tros estatales de Formación •~sJpJ:1Al, .~-;&!qJ:O.l<:ade autoriza..
ción para 1mpartircomoqe:n~()~nati~A-;ei1"llanzade Por
mación --ProféSionalcon., c~:_experim~1;I:j.l-:Ji\lranteel pre
&ente eursoacadémJ,co 1971-7a:¡ - __ - .

Teniendo en~nta_que d~OSéJ:~~~:t~!I han sido tra·
mltados de acuerno con 1t1,~Úlblecidoe~';et,~lQ8.bdel

Decreto·2481/1910,. dé 22 de .agQSto,'~entro:,d~l"p~P1'Ewtsto en
el nÚll1ero3.o',de l~OrdeJ1 d'31de,a~""~~9,pasado (.o;Bo·
letínOfi~del Estado-:clEt18,:des:A;ptiern~;:~ientel~ y en
lo .que· la Gomisión Gesto", de'_1tI:J~t&_-:C;ol)1'dtn~QradeFor
mación ,Protesi~.ha emit1dp 1JU·.favorab16.tí)fQtme,

Este Ministerio, preño infmme de la'~6n General d.
FormaciÓll Profeslonal y Enenai6n ~t<va , .. propuesta
de la Dirección· General de ',Pr~ac~'.Jp:vetsJ,onea.-ha te·
nido a bien dispon.er:;

1.° Se autoriza a loa' Centro$.~tatS;~~ --~l1}:F9nn8;q,ón_Profe
sion8.lque a-continu~1Qnse,inci1cá ,paraq:u~. ,diJ.:Canwe1 curso
aa¡¡déniioo 1971~72 PUedan iltl~¡,con':~re~ñ:meIltal,
elPrtIn,ero y segundo l!1\doci~,'las,en~~d,e:'Fóf1l1&clón
Profesional que para cad&uttode.euoSse;~;tp~':' '

&cuela· de Aprendizaje'1J1dll8trial de:'.AJ~~ de Henares:
primer grado de FormaciÓll Profesional en',EIectrlcldad,

Escuela de Maestría -rndue:trl~,:<leM~í1d:':',~rgr8.dtl:.de
~~ Electricidad, E1ectronica,' ConstrucCIones MetálIcas y

Escuela de Maestrfa Industrial de Carabanchel Bajo. de Ma
drid, Primer grado de Au_ñUsmo.

Escuela de Maestría Indlistpill:,de:M9raW"",z, de Madrid:
Primer grado de Formacl6n ProfeslonaI en, Fotografla.

Escuela de AprendizajjeJIld-~ti1á1;'cf,'V~e~:,d,e~1adr1dl
Prim~r .grado de F()rzr:ut.ción,FtOfesion&l,e*_c~~ttói':dea.

Escuela de .Maestría Industr~l.•·d",· Zt\~~;l?tirn,e-ro y $8~
gund9 gradó de Formación ProfesIonal -en Eleetricidad y Me~
cAnica.

2.°' .Por esa. Dirección General ,pocl.rán4i(¡tar,S6' las .Resolucio
, nes pertinentes para el' mejor ciunplimie:tltP de cuanto se dis·

pone Por la presente.
LO digo a V. l. para su conodmientQ y efectos,
Dios-guarde a V; l.
Madrtd, 24 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

Umo. Sr. Director general dePro-gramació;n é In-versiones-.

ORDEN de 26 de enero delgn:~pOT la que se dis
pone· .1 c~Pltnd.n*,~",·~~P.ropio;Bt~rmm08de
la sliJntencia .·del.-rtibunal'~liPr'~', de 14 . de ,dl
ctemb'rf. cWl9!l. re~~.·t1n't:recur..o,co/li~~o
administrativo: Jme:tP~stoPO"::~)~qtl~AtifJla
Martos Palomo,d~1l';~e:rrn#I49::,N'''to_G4~r~%,
don .AntoniO P~r.z: Angula 'Sr"dñn>'Lucio Serra-no
Myrón.

TImo. Sr. :En el recurso-C9~t,nciQSO~~W$tratiV9inter
puesto por doña Matilde. Adel.-'~tQS:Jj~otnp"contra.impug~
nacipn de resolución de ,~te~enté?>el:r;14 de abril
dé 1969. sobre Dinwtores eB(:()1~. el,'_1't'1'bllD1ll,-SUpraPlo•.. en
fecha 14 de diciembre de lt71i~:bá dw:tadó;',la,: siguiente .sen-
tencia;.· '. '.' ',' '

-Fallamos: Que desestinlmldo:.e~,.. :rec:uJi'B9. COD,teiiqo$P~alimi~
nistrativo .que doña Matild~,~l!l",M~:'PIJ.l~o!.. d_OD. Fer
nando Nieto Gutiérrez, donMtoni9,Pc~.:'~(>y: 'do:q Lucio
serrano. Myrón, :Pirectore!IescolEU'e's.,i:btetPl:tI1~D,Ileobtrala
Resolución del Ministerio' de __ Edu~c1óll.N1Wl~ ~ht:W" Ed~t;a·
ción' y GiEnlcla,--de 14 de, abrU:~l~,d:~...t(lriade la repo~
sición réSp~ .de la Orden, 66',,8'd.e: ,ootu~.,d~~ ,:1.", {cl~oletfn
Oficial ,del ,Estado-del25:),:que~prob61a"re~ó,Dde'f:qnclolla
rlos integrantes del Cuerpo EspecIal de lJlrectoreo Escolares
y normas para el cómpulo de trienioS, dehenl,os dOOlarar y
decl9ol1UDoa hallarse aJ~ .a,Derecho'f', :S1D:-':'esp80lal,impo'
alción de costas._

:"Inl

EnSi.l virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer
que secl,lmpla la citada sentencia ~ sus propios términos.

Laque .dí30 a V. l. para su' conocimiento y demás efectos.
Di06guarde a V. l.
Madrid, 26 de enero de 1972. •

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Pei"S0nal del Departamento.

ORDEN de 7 de febrero de 1972 por la que la plaza
deProfe$Or agregado de ..Derecho MercantU (Em
presario y Sociedades}. de la FaciJltad .de Derecho
de la Universidad Autónoma de _Madrid- pasea de~
nominorSB .Derecho Merca.ntil_ Cl.4 plazo-J.

lImo, Sr.: Vista la propuesta fonnu.1adaPor el Rectorado de la
Nueva Universidad AutónomadeMa.dIid, el Decreto 1242/1961,
de 1 de lQ.nio,y 1$ Orden min1s~riaJ.:de 4 de marzo de 1971
¡-Bol0tln Oficial del il&ta<l0' de 1. d"abrilJ,

Este Ministerio ha'. resueltO: QueJa .plaza de Profesoragre
gado dé. "Derecho 'Mercantn .(E'il1pre!RI.t1o. f Sociedades) ro inte·
grada en la FaCllltad. de .Dere~qc:r de'fUcha Universidad, por
Orden1U~nistertal(;le 1$ d<;;' e,nero:, t:iet(r71, pase a denominarse
-Derec::bo. Mercantn.. U,·plazaJ:flue;a'etectos de ooncu~s de
trasladO '. y acceso•. figura en el Departamento de Derecho. CiVil
Y Derecbo Mercantil, ,eat.a:blecido _por .el,.citadQ~bacreto de 1 dejunio .d'-"l961''-- .. '" ,'.' ..' - ." - . ',- ---- --

Lp, d.1$o a V. 1. para SU conocimíento y efectos.
DiQ$: guarde ~ V. 1. rnllchos dos. ~

Madrid.' 7 de febrer6 de 1972.
VILLAlI PALASI

Ilmo, Sr. Director gen~ral de UniveIiidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de lcJDirección General de Traba~
io por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical de 4mbitó ',iI"iUrprOYincia-lpara la EmprB~

sa -COmpagnieNationale Alr France_ y su par·
wnal.

lImo Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindícal de ámbito
nacional de la Empresa cCorilpasme Nationale Air Franca
y su personal, y

Resultando que la SecrefaríaGeneral de la Qrganización
Sindical 'envió el'éxpedlente d~ diého Convenio con el texto
del mismo 'suscrito el día 21 de diCiembre de 1971, en unión
de los:ii1formes y documentación reglamentaria, lo que tuvo
entrada en esta Dirección General con fecha 29 _de enero
de 1972;

Resultando que el citado Convenio tiene vigencia durante
dos años;ba sIdo informado por 'la Subcomisión de Salarios
y le ha sido da~a la conf{)rmit:iad por la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Econ6micos en su 'reunión de 25
de febreTade 1972;

Resu]tando que en la tramita.ci611 del .expediente se han
observado las prescripciones reghurlentarlas;

Considerando, que ét;tA DireociÓll. Gen.eral es. competente para
resolver,. de conformiqad con el. articulo ·13 de la- Ley de 24 de
abrU de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamento de
22 de julio' del .mismo afto;

Considerando que .en la tramitación, y redacción del Con
veniose han cumplido I-ospreceptos. legales y reglamentarioS
aplicable.s, no dánJiose ninguaa de . las causas de ineficacia
previ$Í;tl$ en ei atticu102Q'delR~gla.tnentode Convenios Co
lectivos Sindicales, de 22 de julio-de lmm. y su contenido eco~

nómico' laborales -conforme a.l .... (:ondic1onami-ento fijado en -el
Oecreto~ley22l1989', de 9 dedicielfibre,queregula la política
dé salarlos~ porloquep.t;oOOd8 "SU aprobación:

Vistos los preceptos Je3a!es- é1~dosy concordantes,
Esta, DirecclónGeneral resuelve:
Primero.-Aprob8:r 'el ConvetÍio' Colectivo Sindical de ám

bito interprovincial para la Empresa ",Compagnie Nationale
Air France. y su" peraonal.

Segui'J-d,Q,-QQssa comunique esta Resolución a la Organi~
zación Sindical'pal'8 &U notificación a .las • partes, a las que
se hará saber qué con arreglo -a!_ arttculo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos, modificado· por Orden de UI de no
viembre de 1962, n.o procede rectIrsoc:ontra la misma en vía
administrativa; por tratarse de ~soluci6n aprobatoria.

Tercero"-Disponer su publicadón en .el ...Boletín Qficial. del
Estado--.

Lo qUe comuniqo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios .gUarde a V. J.
Maddd,_! de' m$rzo de l~72.,-El !)irector general, Vicente

Toro Ottt.
TImo. ·Sr. Secretario general de la .Organización Sindical.


